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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.......................................36 pesetas.
Trimestre.......................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL

S M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias c Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 11 de Diciembre de 1925).

iiDMinniiii raen
Núm, 5,426

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La difusión y arraigo 
adquiridos por el régimen de Car
ta municipal, que estableció el vi
gente Estatuto, han servido para 
poner de relieve cuán insuficiente 
es el plazo señalado en el artículo 
149 de dicho Cuerpo legal para la 
resolución de los expedientes in
coados con aquel fin por los 
Ayuntamientos,

Las Cartas de carácter econó
mico-únicas que ahora se trami
tan han ser de ser estudiadas en 
el Ministerio de la Gobernación, 
informadas por el de Hacienda y 
consultadas por el Consejo de 
Estado, y estos trámites exigen 
normalmente más tiempo del que 
concede el mencionado artículo.

Estima conveniente el Gobier
no, por todo ello, ampliarlo debP 
damente, y a tal efecto tiene el 
honor de someter a la aprobación 

de V, M. el siguiente proyecto de 
Decreto-ley,

Madrid, 2 de Diciembre de 1925, 
-SEÑOR: A, L, R, P, de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Or
baneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El plazo que 

señala el artículo 149 del vigente 
Estatuto municipal se entenderá 
prorrogado en todo caso por otro 
de seis meses, no siendo aplica
ble, por lo tanto, el principio del 
silencio administrativo, salvo que 
haya transcurrido un año sin re
solución desde que el expediente 
de Carta municipal fuese elevado 
a la Superioridad.

Dado en Palacio a dos de Di
ciembre de mil novecientos vein
ticinco,—ALFONSO,—El Presi
dente del Directorio Militar, Mi
guel Primo de Rivera y Or
baneja.

(Gaceta de 4 de Diciembre de 1925).

Núm, 5,427

GOBERNACI()N

REALES ÓRDENES

Habiéndose unificado por el 
Estatuto provincial los Cuerpos 
de Secretarios municipales y pro
vinciales, y estableciéndose en el 
Reglamento de 2 de Noviembre 
de 1925 que los .servicios presta
dos por los individuos del segun
do de los Cuerpos citados, tanto 

en las Corporaciones provinciales 
como en las municipales, sean 
computables a los efectos áe su 
jubilación, estableciéndose con
juntamente el prorrateo entre 
unas y otras,

S. M. el Rey (q. D, g,) se ha 
servido disponer que lo precep
tuado en el artículo 34 del Regla
mento de funcionarios provincia
les de 2 de Noviembre de 1925, 
sobre acumulación de años servi
dos, tanto en Diputaciones como 
en Ayuntamientos, por Secreta
rios, Interventores y Jefes de Sec
ción de Presupuestos, en materia 
de jubilaciones, pensiones y so
corros, se haga extensivo recipro
camente y en la misma forma, a 
los Secretarios, Interventores y 
Jefes de Sección de los Ayunta
mientos, así como a las pensio
nes y socorros que se conceden a 
las familias de éstos, establecién
dose igualmente el mismo prorra
teo entre las diversas Corpora
ciones en que unos y otros hubie
ren prestado* servicios.

De Real orden lo digo a V, S, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, S, muchos años, 
Madrid, l.° de Diciembre de 1925. 
— El Subsecretario encargado del 
despacho, Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias, excepto la 
de Navarra.

limo. Sr.: El artículo 2.° del 
Reglamento sobre población y 
términos municipales declara obli
gatorio el reconocimiento de en
tidades locales menores que sea 
solicitado por núcleos que ha

biendo formado Municipios anti
guamente, se hallen hoy anexio
nados a otro; y el artículo 18 del 
mismo Cuerpo legal preceptúa 
que la segregación pedida por una 
entidad local menor sólo podrá 
denegarse en el caso de que se 
haya padecido algún defecto en la 
tramitación. La aplicación inexo
rable de este precepto legal puede 
resultar en la práctica contrapro
ducente y determinar consecuen
cias en pugna con los propósitos 
que guiaron al legislador al re
dactarlo, puesto que toda anexión 
responde generalmente a necesi
dades de hecho que no es fácil que 
se atenúen con el transcurso del 
tiempo. Por ello, teniendo en 
cuenta lo expuesto,

S, M, el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.® No será aplicable el párra
fo segundo del artículo 18 del 
Reglamento sobre población y 
términos municipales a las enti
dades locales menores que anti
guamente hayan sido Municipios 
independientes, en ninguno de 
los siguientes casos: a), cuando 
desde la fecha de la anexión de 
dichas entidades a los Municipios 
de que formen parte hubiese 
transcurrido un período de tiem
po menor de veinticinco años; b), 
cuando, aun habiendo transcurri
do más de veinticinco años, sea 
estrecha la colindancia de edifi
cios o evidente el disfrute com
partido de servicios entre los ve
cinos de uno y otro núcleo, de 
suerte que la segregación del nue
vo término municipal pueda pro
ducir de hecho el fraccionamiento 
de un conglomerado comunal sin
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que lo abonen razones geográficas 
o económicas,

2,° No obstante lo dispuesto 
en el apartado anterior, la segre
gación a que el mismo se refiere 
podrá ser potestativamente acor
dada por la Corporación munici
pal correspondiente, siempre que 
se reúnan todos los requisitos 
que para el caso exige el Regla
mento de población y términos, 
municipales.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Diciembre de 1925,—El Sub
secretario encargado del despa
cho, Martínez A.nido.
Señor Director general de Admi

nistración,

limo, Sr,: Por Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar 
fecha 13 de Octubre último se 
prorrogó hasta el día 30 del mes 
actual el plazo señalado en el Real 
decreto de 28 de Mayo del co
rriente año para la resolución, 
por la Junta creada en,el mismo, 
de los recursos, tanto gubernati
vos como contencioso-adminis
trativos entablados contra las 
destituciones de Secretarios de 
Ayuntamiento y que en esa fe
cha se hallaren en las condicio
nes que en su artículo 1,° deter
mina; y teniendo en cuenta que 
en la actualidad se encuentran 
algunos de los expedientes someti
dos a resolutión de la expresada 
Junta incompletos por falta de 
antecedentes, que han sido recla
mados por la misma, circunstan
cia que la impide dar fin dentro 
del plazo últimamente señalado a 
la misión que le está encomen
dada,

S, M. el Rey (q, D, g.) ha teni
do a bien disponer se prorrogue 
el antedicho plazo hasta que sean 
completados con los antecedentes 
precisos los expedientes que por 
falta de los mismos se hallan pen
dientes de resolución por la repe
tida Junta,

De Real orden lo digo a V, L 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, I, 
muchos años, Madrid, 2 de Di
ciembre de 1925, —EL Subsecreta
rio encargado del despacho, Mar
tínez Anido.

Señor Presidente de la Junta re
visora de los recursos entabla
dos contra destituciones de Se
cretarios de Ayuntamiento,
(Gaceta del 3 de Diciembre de i925).

Núm, 5.482

Excmo. Sr.: Desde la aparición 
del Reglamento de Sanidad muni
cipal surgió y persiste como aspi

ración unánime de los Inspecto
res municipales la demanda de 
modificación del artículo 46, en 
la parte que atribuye a los Subde
legados la inspección sanitaria de 
las cabezas de partido judicial. 
Esta- aspiración ha sido elevada a 
este Ministerio en numerosas pe
ticiones verbales y escritas, for
muladas por Comisiones, Juntas 
y entidades que ostenten la legíti- 
mà representación de los titulares 
Inspectores de Sanidad en la di
ferentes provincias. Es tan ra
zonable la petición que, a decir 
verdad, sólo el deseo de dar ma
yor amplitud a las actividades 
propiamente sanitarias de los 
Subdelegadospudo influir en Íare- 
dacción del expresado artículo 46.

Por otra parte, existen algunos 
Municipios, de los más popu
losos, que en virtud de concesio
nes anteriores al Reglamento y 
que éste confirma en su artículo 
73, defienden su derecho a nom
brar Inspectores propios en con
tra de los Subdelegados, que son 
Inspectores municipales de las 
capitales de provincia. Afortuna
damente, un estudio detallado de 
los servicios que pueden y deben 
prestar estos distintos funciona
rios en su respectiva esfera de 
acción, ha permitido deslindar 
los campos sin lesión para nadie 
y con evidente beneficio para la 
Sanidad, que es el objetivo esen
cial que han de tener siempre pre
sente los Subdelegados Inspecto
res de distrito, los Inspectores 
municipales de Sanidad y los Ins
pectores de Higiene urbana nom
brados por los Ayuntamientos,

En consecuencia de lo expuesto, 
S, M, el Rey (q. D, g,) ha teni

do a bien disponer lo siguiente;
1,® Todos los Médicos titula

res serán Inspectores municipales 
de Sanidad en sus respectivos 
distritos, incluso en las cabezas 
de partido judicial y en las pobla
ciones y capitales de provincia 
que no excedan de 30.000 almas, 
con las funciones y atribuciones 
que establecen el artículo 207 del 
Estatuto y el 48 del Reglamento 
de Sanidad municipal, quedando 
modificado en esta forma su ar
tículo 46.

2 .° En los Municipios mayores 
de dicho censo, la función ins
pectora de la Sanidad municipal 
corresponderá a los Sudelegados 
de Medicina, sin perjuicio de la 
libertad de acción de estos Muni
cipios populosos para organizar 
sus servicios sanitarios locales en 
cuanto afecta a la vigilancia, ins
pección, comprobación y profi
laxis de las enfermedades in
fecciosas, salubridad general e 
higiene y policía de substancias 
alimenticias, siempre a base de 
un plan técnico, al cual acomo

darán su personal facultativo es
pecializado. En los Ayuntamien
tos de esta categoría que tengan 
organizados Institutos de Higiene 
con Secciones de Policía sanita
ria, Epidemiología y Salubridad 
general, podrán seguir estos Cen
tros desempeñando sus funciones 
por medio de su personal técnico, 
que actuará con el carácter y la 
denominación de Inspectores de 
Higiene urbana.

La Secretaría de la Junta muni
cipal de Sanidad y Jefatura de la 
oficina correspondiente, será des
empeñada por el Sudelegado de 
Medicina, Inspector municipal de 
Sanidad, que por libre elección 
designe el Alcalde.

3 .° En las cabezas de partido 
judicial y capitales de provincia 
menores de 30.000 almas, los 
Subdelegados de Medicina ten
drán, además de las funciones 
propias del cargo de Subdelega
do, las que les correspondan co
mo Inspectores sanitarios de dis
trito, quedando, en este concepto, 
sujetos a su vigilancia y autoridad 
los servicios sanitarios municipa
les pertenecientes al partido judi
cial, y pasando a ser de su cargo, 
en el Tugar de su residencia, la 
inspección de las casas de nueva 
construcción o, a solicitud del 
propietario, la de comercios, ta
lleres, cementerios, mataderos, 
fondas, hospederías, clínicas par
ticulares, casas de baños, vehícu
los destinados al transporte de 
viajeros y cuanto concierne a la 
inspección del internado que pres
cribe la ley de Jornada mercantil,

4 .° En cumplimiento del ar
tículo 56 del precitado Reglamen
to, los Subdelegados de Medici
na, Inspectores sanitarios de dis
trito, desempeñarán en la locali
dad de su residencia oficial el 
cargo de Secretario de Ia respecti
va Junta municipal de Sanidad y 
la Jefatura de la Oficina corres
pondiente.

5 .° En las poblaciones maríti
mas, cabezas de partido judicial, 
que no son capitales de provincia, 
la Jefatura de los servicios sanita
rios de la localidad corresponderá 
al Director de la Estación sanita
ria del puerto, quien, para estos 
efectos, tendrá relación de subor
dinación y dependencia del Ins
pector de Sanidad de la provincia 
correspondie.

Dicho funcionario será en la 
localidad mencionada el Secreta
rio de la Junta municipal de Sani
dad y el Jefe de la Oficina corres
pondiente.

6 .° Para poder tomar parte en 
las oposiciones a plazas vacantes 
de Subdelegados Inspectores de 
^distrito, se necesitará en lo suce
sivo acreditar diploma de aptitud 
expedido por la Escuela Nacional 

de Sanidad, conforme al progra
ma de materias que dicha Escuela 
hará público oportunamente.

7 .° Los Subdelegados Inspec
tores de distrito que sean Médi
cos titulares, podrán desempeñar 
la Inspección municipal corres
pondiente a la par que la de dis
trito u optar por una de ellas, 
renunciando a la otra.

Lo que de Real orden digo a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Diciembre de 1925.—Mar' 
tínez Anido.

Señor Directorgeneral de Sanidad.
(Gaceta del 6 de Diciembre de 1925.)

îSSlilUSlIÜEiai PílSMÉISl
Núm. 5.471

GÓBíERNO CIVIL

Obras públicas.—-Instalaciones 
eléctricas

Visto el expediente incoado por 
don José María de Hoyos Iglesias, 
vecino de Mayorga de Campos, 
solicitando autorización adminis
trativa para establecer dos líneas 
de transporte de energía eléctrica 
a alta tensión para alumbrado en 
los pueblos de Mayorga de Cam
pos y Castrobol, arrancando am
bas desde la central situada en el 
Molino de Abajo, sobre el río Cea 
y siguiendo la parte que va a Ma
yorga por la margen izquierda del 
camino que viene desde el Molino 
de Abajo hasta dicho pueblo, 
cruzando las carreteras de Ada
nero a Gijón y de Mayorga a Sa
hagún, y continuando por la que 
va a Castrobol casi en línea recta 
hasta dicho pueblo, solicitándose 
al efecto la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente sobre los predios particu
lares que Se atraviesan.

Resultando:
1 .” Que practicada la informa

ción pública que previenen las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, se han presentado reclama
ciones de los propietarios afecta
dos por la línea en los dos térmi
nos municipales que atraviesa, en 
el sentido de que se lleve por el 
camino vecinal en vez de cruzar 
las fincas de los mismos, supli
cando en caso contrario se les in
demnice de los perjuicios que se 
les origine.

2 .® Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia para la 
confrontación del proyecio, in
forma en el sentido de que intro
duciendo algunas variaciones en
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el trazado, en forma de que se ci' 
ña la priméra de dichas líneas al 
camino que desde Mayorga va al 
Molino y la., segunda siga el camh 
no bajo de Mayorga desde su crm 
zamiento con la línea hasta Cas' 
trobol, permaneciendo el resto de 
ella en la forma que dice el prO' 
yecto, puede accederse con -estas 
modificaciones a la autorización 
solicitada bajo las condiciciones 
que estipula en el cuerpo del in
forme. ; .

3,° Que oída la Comisión pro
vincial y el Verificador de Conta
dores manifiestan que puede acce
derse a la concesión de la autori
zación solicitada mediante las 
condiciones reglamentarias im
puestas por una y otro.

4 .° Que la Central eléctrica de 
donde arancan las líneas está le
galmente autorizada, aprovechan
do la fuerza que se produce en el 
«Molino de Abajo» sobre el río 
Cea, qué está inscripto con ca
rácter definitivo en el Registro de 
Aguas con el número 98, fundán
dose el título de su propiedad en 
la prescripción con arreglo al ar
tículo 149 de la Ley de Aguas y 
siendo de la propiedad del peti
cionario, según testimonio nota
rial que acompaña, tanto la Cen
tral como el molino en que está 
instalada.

Considerando:
1 .® Que el proyecto presenta

do reúne a juicio de la Jefatura de 
Obras públicas dé Valladolid las 
condiciones técnicas necesarias 
para que pueda hacerse con arre
glo a él la concesión que se so
licita, siendo también aceptables 
las tarifas presentadas.

2 .® Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamenta
ria sin otras reclamaciones que las 
presentadas por los propietarios 
afectados por la línea que quedan 
reducidas al mínimum con las 
modificaciones que para el traza
do de là misma propone el Inge
niero en su informe que es favo
rable a la concesión, así como 
también lo son los demás in
formes recaídos sobre el expe
diente.

3 .® Que no hay inconveniente 
en aceptar las modificaciones que 
propone el Ingeniero para el tra
zado de la línea, ya que con ellas 
Se causa el menor perjuicio a los 
propietarios sin aumentar sensi
blemente la longitud.

4 .® Que arrancando la línea 
de una Central legalmente autori
zada y estando debidamente jus
tificado el derecho a la fuerza hi
dráulica de que dispone, puede 
decretarse la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente sobre los predios particu
lares atravesados, previa la co
rrespondiente indemnización a 

los dueños con arreglo a la Ley 
de 23 de Marzo de 1900.

5 .® Que no afectando la ins
talación a otras obras o servicios 
dependientes de otros centros, 
nada ha lugar a resolver sobre 
este asunto.

V istos el artículo 8.® del Regla
mento de instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919 y demás 
pertinentes al caso, este Gobierno 
considera justo y asilo acuerda 
acceder a lo solicitado bajo las 
condiciones siguientes:
l .*" Se autoriza a don José Ma

ría de Hoyos Iglesias, de Mayorga 
de Campos, para establecer dos lí
neas de transporte de energía 
eléctrica, que partiendo del Moli
no de Abajo, termine la primera 
en Mayorga y la segunda en Cas- 
trobol.

2 ."^ Las obras se construirán 
con arreglo al proyecto presenta
do, modificando el trazado de las 
dos líneas en el sentido indicado 
por el Ingeniero que confrontó 
el proyecto y con entera sujeción 
todas sus disposiciones alas re
glas técnicas establecidas por el 
Reglamento de Instalaciones eléc
tricas de 27 de Marzo de 1919.

3 .^ El plazo de ejecución de las 
obras será de un año contando a 
partir de la fecha de la publica
ción de esta concesión en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

4 .^ La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, a la que dará cuen
ta el peticionario del principio y 
terminación de las mismas.

5 .® Esta concesión se hace 
salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a título 
precario, de modo que el Estado 
por causa de mayor interés pú
blico, puede modificaría y hasta 
declararía caducada sin que por 
el peticionario se tenga derecho a 
reclamación ni indemnización al
guna.

6 .® El concesionario elevará al 
3 por 100 la fianza del 1 por 100 
de las obras que afectan a terre
nos de dominio público.

7 .^ Queda sujeta esta conce- 
ción: a la Ley de protección a la 
producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y Reglamento para 
su ejecución; al Real decreeto de 
20 de Junio de 1902 y Real orden 
de 8 de Julio de igual año, relati
vos al contrato de trabajo, y a to
das las disposiciones generales 
vigentes sobre la materia y a las 
que en lo sucesivo se dicten con 
igual carácter sobre la misma.

8 .^ Antes de ponerse la línea 
en explotación deberá presentar 
en la Jefatura de Obras públicas 
el peticionario una póliza de cien 
pesetas según previene el artículo 

84 de la vigente ley del Timbre, 
para unirla al expediente.

9 .* Igualmente presentará por 
duplicado antes de ponerse la lí
nea en explotación el Reglamento 
de servicio y esquema de la insta
lación a que se refiére el artículo 
20 del Reglamento antes citado. 

lÓ. Las tarifas propuestas en 
el proyecto serán las máximas a 
que se podrá cobrar el flúido y 
toda modificación de las mismas 
no concedidas previamente por la 
Autoridad competente, llevará 
consigo la caducidad inmediata 
de la concesión.

11. Asimismo el incumpli
miento de cualquiera de estas 
cláusulas llevará consigo la cadu
cidad de la concesión.

Valladolid, 9 de Diciembre de 
1925.

El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

Núm. 5.469

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—Provincia de 
Valladolid

NOTA-ANUNCIO

Con esta fecha han sido adju
dicadas definitivamente las obras 
de acopios de piedra machacada 
y su empleo para conservación de 
los kilómetros 146 a 170 de la ca
rretera de Adanero a Gijón, a don 
Gabino Lorenzo, como mejor pos
tor, cuya subasta se celebró en 
la Jefatura de Obras públicas, el 
día 7 del actual, teniendo un mes 
de plazo, a partir de esta fecha, 
para otorgar la escritura corres
pondiente.

Valladolid, 9 de Diciembre de 
1925. —El Ingeniero Jefe, francis
co Rivero.

Núm. 5.479
Jefatura del Distrito Minero de 

Salamanca

PROVINCIA DE VALLADOLID 

Explosivos
Habiéndose solicitado por don 

José de la Riva Trueba, vecino de 
Valladolid, autorización para 
construir un polvorín para tener 
algunas cajas de dinamita para la 
explotación de sus canteras, sitas 
en el paraje nombrado «Callejas», 
del término municipal de Renedo, 
de esta provincia, a kilómetro y 
medio de dicho pueblo, y desean
do cumplir con lo dispuesto en el 
Reglamento de Explosivos de 25 
de Junio de 1920; y teniendo en 
cuenta el informe de la Jefatura 
de minas de Salamanca a que co
rresponde esta provincia y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 137 del Reglamento de 

Explosivos de 25 de Junio de 1920 
y el Real decreto de ampliación 
de dicho Reglamento de 10 de 
Marzo de 1925; y antes de proce
der a la autorización solicitada 
para la instalación de dicho pol
vorín en el citado paraje, colin
dante con el término municipal 
de Tudela de Duero; se anuncia 
en este «Boletín Oficial» para 
que llegue a conocimiento del pú
blico en general y para que las 
personas que se consideren per
judicadas con la instalación del 
citado polvorín si se le concede 
la autorización que solicita, pue
dan presentar sus protestas y re
clamaciones en este Gobierno 
civil, en el término de veinte días, 
a partir de la fecha en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial».

Valladolid, 10 de Diciembre,de 
1925.

El Gobernador civil,

Pablo Verdeguer

Núm. 5.477

TESORERÍA DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID

2.^ zona de capital (pueblos) y 
2.® de Olmedo.

2.® Trimestre de 1925-26
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia. —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
eñ la localidad respectiva con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incursos 
en el recargo de cinco por ciento 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el artículo 47 de la misma, 
en la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Publí
quese esta providencia en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ha
ciéndose entrega a la recaudación 
de valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y 
firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados.

Valladolid, 7 de Diciembre de 
1925. —El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.
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Núm 5 428

PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1925 Mes de Octubre

Provincia Capital

/ Nacimientos............................................... 720 176
Cifras absolutas i Defunciones . ....... 536 158

de hecho. . . j Matrimonios................................. 269 65
(Abortos........................................................ 26 13

/Natalidad..................................................... 2*64 2*26
Por 1.000 habi- Mortalidad........................................... 1*89 203

tantes . . i Nupcialidad................................................ 0*95 0‘84
\ Mortinatalidad...........................................

Poblaoián delà, j Provincia...................................   283.301
(Capital..............................................(í.(yi

0'09 0‘17

/Varones.........................................  . 367 93
(Hembras.................................. ...... 83

1 Total.. . . . . . . 720 176
Nacidos. . . \ Legítimos................... 651 137

1 Ilegítimos. . . . 48 20
(Expósitos. . . . 21 19

\ Total............................................ 720 176

( Nacidos muertos . . ... 21 12
1 Muertos al nacer....................................... 3 1

Abortos. « . . < Muertos antes de las 24 horas, . . 1 »

v TOTAL.. . 25 13

/Varones*............................................... • 282 89
/ Hembras.. . ................................. 254 69
1 Total.. . . , . . 636 158

\ Menores de un año................................. 139 41

1 Menores de 5 años. . . . . 233 55
fallecidos. .. y De 6 y más años................................. ...... 303 10.3

1 Total............................................. 636 158

Í Z Menores de 5 años 26 26
1 En estableoimien- | De 6 y más años.
1 tos benéficos
1 ( Total...

____ 41

67 63
\ En establecimientos penitenciarios. . . >

Sencillos.. . . . 739 183
Alumbramientos Dobles................................ 3 3

Triples. ..... > >

De soltero y soltera.. 254 60
De soltero y viuda. . . . 1 >
De viudo y soltera. . 9 4
De viudo y viuda. . a 5 1
De menos de 20 años. . i Varones . 

’ ( Hembras
3

18
2
2

De 20 a 25 id. . . . J Varones. 163 27
’ 1 Hembras 185 38

j De 26 a 30 id. . j Varones. 81 25
’( Hembras 45 18

Matrimonios.. / j Varones. 15 4
'(Hembras. 13 4

jDe36a40íd. . ) Varones. 8 4
' (Hembras 2 1

De41a60íd. . j Varones. 7 2
1 Hembras. 4 1

Deóla60íd. . i Varones . 2 1
Hembras. 2 1

De más de 60 id. j Varones. » >
1 | Hembras.

No consta la edad. . . ) Varones. > »
1 Hembras. > »

Solteros............................. (Varones. 165 49
j Hembras. 147 42

1 Casados....................... i Varones. 80 30
Defunciones.. . ^ '1 Hembras 54 11

(Viudos............................... | Varones. 47 10
’(Hembras 63 16

No consta la edad. . J Varones. » >
¿Hembras. > »

Defunciones clasificadas por causas de muerte

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 1............................
2 Tifus exantemático. 2.
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica, 4. . . .
4 Viruela, 5 . ................................. ...... . . .
6 Sarampión, 6. .............................................. < . .
6 Escarlatina, 7........................................................................
7 Coqueluche, 8. .... ... . .
8 Difteria y crup, 9. . . . ........................................
9 Gripe, 10. ..... . . . ...

10 Cólera asiático, 12. ..........
11 Cólera nostras, 13. .... . ...
12 Obras enfermedades epidémicas, 3, 11 y 14 a lO". .
13 Tuberculosis de los pulmones, 28 y 29. . . . .
14 Tuberculosis de las meninges, 30....................................
15 Obras buberoulosis, 31 a 36 . .
16 Cáncer y otros tumores malignos, 39 a 45 .
17 Meningitis simple, 61. . . . . . . . . .
18 Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento cerebra

les, 64 y 65. . ..............................................
19 Enfermedades orgánicas del corazón, 79. . . . .
20 Bronquitis aguda, 89. . . . . .. . . .
21 Bronquitis crónica, 90. ................................. ......
22 Neumonía, 92........................................
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto 

la tisis), 86, 87, 88, 91 y 93 a 98. . . . . .
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer), 102 

ylO3. ..... . . . .... ,
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años), 104, . .
26 Apendicitis y tiílibis, 108..................................
27 Hernias. Obstrucciones intestinales, 109........................
28 Cirrosis del hígado, 113................................. . . .
29 Nefritis aguda y mal de Bright, 119 y 120. . . .
30 Tumores no cancerosos y obras enfermedades de los 

órganos genitales de la mujer, 128 a 132 . . .
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis,- debitis 

puerperales), 137...................... . . .
32 Otros accidentes puerperales, 134, 135, 136 y 138 

a 141........................................................................
33 Debilidad congénita y vicios de conformación, 150 

y 151........................................................................
34 Senilidad, 154..................................................................
35 Muertes violentas (excepto el suicidio), 164 a 186. .
36 Suicidios, 165 a 163..............................................................
37 Otras enfermedades, 20 a 27, 36, 37, 38, 46 a 60, 62, 

63, 66 a 78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 
110, 111, 112, 114 a 118, 121 a 127, 133, 142 a 149, 
162 y 153.....................................

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas, IB? 
a 189................................................................. ......

Total

Provincia Capital

5

1
>

14

6
>

2

26 
3
9

23
22

33
37
10
11

5

19

6
121

»
2
7

18

2

2

19
26

6
2

97

6

11
1
4
9
3

11
9
5
3
4

6

>
32

' >
3
6

8
6
1
1

31

1

536 158

Valladolid, 28 de Noviembre de 1925.— El Jefe provincial de Estadís

tica, Julio Baeisa.

JllilliliSiMlSIUPÍl
Núm. 5.456

Portillo

Don Isidoro Martín Casado, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Portillo.
Hago saber; Que para atender 

al pago de la cantidad que corres
ponde satisfacer a este Ayunta
miento con motivo de liquidación 
entre lo pagado para atender a los 
gastos de la Delegación guberna
tiva del partido, desde Diciembre 
de 1923 a 28 de Febrero último, y 
lo que había de pagar, la Comi
sión municipal permanente de es
te Ayuntamiento ha propuesto 
que dentro del presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayunta
miento, para el corriente ejerci

cio económico, se verifique la 
transferencia siguiente:

Del capítulo 8.°, artículo 1.°, 
concepto 5.°, al capítulo 19, ar
tículo único, concepto único, 549 
pesetas.-

Y en cumplimiento del artículo 
12 del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince 
días, contados desde el en que se 
publique este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Portillo, a 7 de Diciembre de 
1925. —El Alcalde, Isidoro Martín.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación Prov»-ícial
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